
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL PUEBLORRICO – 

ANTIOQUIA 

RAMA JUDICIAL 
 
 

 

Calle 32 Nro. 28- 44 Avenida La Paz 
Teléfono 6048498307 jprmpalprico@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Pueblorrico - Antioquia 
 

PROCESO             : EJECUTIVO HIPOTECARIO 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pueblorrico, Antioquia, cuatro (04) de marzo de dos 
mil veinticuatro (2024). En la fecha doy cuenta a la señora juez, que la parte demandante 

dentro de términos allegó escrito de subsanación. Sírvase proveer. 
 

 
LINA MARÍA PULGARÍN  
Secretaria 
 

 
Auto Interlocutorio No. 111 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUEBLORRICO 
Pueblorrico- Antioquia, cinco (05) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Pasa el Despacho a pronunciarse respecto a la demanda ejecutiva hipotecaria presentada 
por la señora DORA DEL SOCORRO TORO RAMÍREZ en contra del señor FLAVIO ENRIQUE 
FAJARDO SIERRA, donde se dispone: 

 

Mediante auto interlocutorio N° 085 del 20 de febrero de 2024, de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmitió la demanda de la 

referencia con el fin de que la parte demandante en el término de cinco (5) días siguientes 

a la notificación por estados de la providencia mencionada, subsanara unas exigencias 

avizoradas por el Despacho.  

 

Dentro de términos la parte demandante allegó al correo electrónico de esta unidad judicial 

escrito contentivo de la subsanación, donde dio cumplimento a la mayoría de los requisitos 

exigidos; sin embargo, respecto de otras falencias no lo hizo, como pasará a explicarse. 

 

1. Respecto del requisito 3, en el que se solicitó: “En el HECHO CUARTO, haciendo 
referencia al primero que clasifica con este número, deberá indicar si la letra de 
cambio a la que hace mención se trata de la misma que indica en el HECHO 
PRIMERO, pues pareciera que se tratará de otra letra, por tanto, deberá aclarar dicha 
situación”.  

 
Sin embargo, frente a este tópico no aclaró si se trataba de la misma letra a la que 
hizo referencia en el HECHO PRIMERO, pues podría tratarse de otra letra con igual 
fecha de creación y de vencimiento.  

 
2. En lo que tiene que ver con el requisito 6, donde se le pidió “En el HECHO SÉPTIMO, 

hace mención a que librarse orden de pago, sin embargo, se omite PRETENSIONES 
tendientes a librar mandamiento de pago, por los conceptos reclamados, en tal 
sentido deberá corregir” 

 
No subsanó dicho requisito, pues mírese que no hay ninguna pretensión tendiente a 

que se libre mandamiento de pago por los conceptos adeudados. 

 

mailto:jprmpalprico@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL PUEBLORRICO – 

ANTIOQUIA 

RAMA JUDICIAL 
 
 

 

Calle 32 Nro. 28- 44 Avenida La Paz 
Teléfono 6048498307 jprmpalprico@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Pueblorrico - Antioquia 
 

En tal sentido, no dio cumplimiento a lo preceptuado en el numeral 4 del artículo 8 

del C.G.P.  

 

En virtud de lo anterior, se rechazará la demanda, conforme al artículo 90 del Código General 

del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUEBLORRICO 

– ANTIOQUIA, 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de EJECUTIVA HIPOTECARIA presentada 

por la señora DORA DEL SOCORRO TORO RAMÍREZ en contra del señor FLAVIO 

ENRIQUE FAJARDO SIERRA, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia.  

 

SEGUNDO: No hay lugar a devolver los anexos de la demanda ya que fueron presentados 

por medio digital.  

 

TERCERO: Una vez ejecutoriado el presente auto, archívese el expediente.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
  JULIANA OSPINA MENA 

JUEZ 
lmpc 

Juzgado Promiscuo Municipal de  

Pueblorrico – Antioquia 

 

Certifica que el anterior Auto fue notificado por 

Estados Electrónico N° 023 y publicado en la web 

institucional TYBA el día 06 de marzo de 2024 a las 8:00 

a.m.  

        
LINA MARÍA PULGARÍN CARDONA 

Secretaria 
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